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Expediente No. 11001 40 03 011 2020 00302 00 
 
La comunicación allegada por el apoderado judicial de la demandada 

Expreso Los Comuneros S.A.S., se agrega a los autos y se tendrá en cuenta 
para los fines a que haya lugar, con todo, se pone de presente que el 
memorial no tiene solicitud de fondo que deba ser resuelta. 

 
Notifíquese, 

 
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en estado No. 89 
fijado hoy 26/10/2020a la hora de las 8.00 A.M. 

 


